
Declaración Especial 24: sobre acciones unilaterales contra Venezuela 

La Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) reitera su rechazo a la 
aplicación de medidas coercitivas unilaterales contrarias al Derecho Internacional. 

La CELAC manifiesta su preocupación por la adopción de una Ley por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América que aplica sanciones unilaterales en contra de funcionarios 
gubernamentales de la República Bolivariana de Venezuela. 

La CELAC reitera los postulados de la Proclama de la América Latina y el Caribe como Zona de 
Paz, acordada en su II Cumbre, efectuada en La Habana los días 28 y 29 de enero de 2014, en la 
que se insta a todos los Estados miembros de la Comunidad Internacional a respetar 
plenamente dicha Proclama en sus relaciones con los Estados miembros de la CELAC, incluido el 
compromiso de no intervenir, directa o indirectamente, en los asuntos internos de cualquier 
otro Estado y de observar los principios de soberanía nacional, la igualdad de derechos y la libre 
determinación de los pueblos. 

La CELAC, saluda e insta a la promoción del diálogo y cooperación entre Estados Miembros 
como un medio para fomentar el desarrollo político, social y económico de sus miembros, por 
ello urge a los Estados a abstenerse de cualquier acción que pueda afectar dicho diálogo. 

Belén, 29 de enero de 2015 
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